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Este documento entrega los lineamientos para la 
acreditación de los medios de comunicación interesados 
en cubrir las actividades relacionadas con la 
Transmisión del Mando Presidencial 2026, a 
celebrarse el día 11 de marzo.

El documento explica el proceso de acreditación para 
periodistas, camarógrafos, gráficos, equipos técnicos, 
corresponsales y conductores.

Su propósito es asegurar que las y los profesionales 
tengan acceso a los diferentes eventos, sin embargo, los 
requerimientos específicos de cada acto, y que estarán 
a cargo de los equipos entrantes y salientes, serán 
gestionados por dichos equipos e informados 
oportunamente.

Las acreditaciones deben ser solicitadas por una sola 
persona, a través de la plataforma dispuesta por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores. En el formulario se 
solicitarán datos como nombre, nacionalidad y un correo 
electrónico institucional.

Una vez sea aprobado el registro y la posterior 
acreditación, será notificado por correo electrónico, junto 
con la fecha para que la credencial sea retirada en el 
Ministerio de Relaciones Exteriores.

El plazo máximo para solicitar la acreditación será el 
viernes 27 de febrero a las 23:59 horas. Posteriormente el 
formulario será deshabilitado y no se recibirán más 
solicitudes.
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INSCRIPCIÓN EN
EL PORTAL DE
ACREDITACIONES



El o la responsable de inscribir a los asistentes deben 
inscribirse en el portal 
https://acreditaciones.minrel.gov.cl/Acreditaciones/Re
gistro/Prensa.aspx

Quienes no se hayan registrado previamente deben 
llenar los datos solicitados. Una vez se realice el 
registro, recibirá un correo electrónico para activar la 
cuenta.

Quienes ya se encuentren registrados, pueden 
ingresar directo al siguiente enlace: 
https://acreditaciones.minrel.gov.cl/acreditaciones

La clave de autorización es TMP.Prensa@2026
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INGRESA AQUÍ

https://acreditaciones.minrel.gov.cl/Acreditaciones/Registro/Prensa.aspx
https://acreditaciones.minrel.gov.cl/acreditaciones
https://acreditaciones.minrel.gov.cl/acreditaciones


El encargado de inscribir a los 
participantes debe ingresar los 
siguientes datos (ver imagen). 

En el caso de que su medio no 
se encuentre en el registro, 
puede inscribirlo en el 
siguiente paso.

Luego de activar la cuenta, se le 
solicitará generar una contraseña 
de mínimo 12 caracteres, los que 
deben incorporar minúsculas, 
mayúsculas y números.
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SOLICITUD DE 
ACREDITACIÓN



Dentro del portal, la persona responsable 
debe agregar una carta con la delegación del 
medio que represente. 

Luego de agregarla, se habilitará la opción 
para inscribir los asistentes.

Ingresar los datos solicitados de cada uno de 
los asistentes, por separado.

Una vez se completen correctamente los datos 
aparecerá la solicitud en estado de 
“pendiente”. 

Luego de la revisión de seguridad se notificará, 
vía correo electrónico, si esta fue aprobada o 
rechazada.
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https://acreditaciones.minrel.gov.cl/acreditaciones

https://acreditaciones.minrel.gov.cl/acreditaciones


El plazo máximo para solicitar la acreditación será el 
viernes 27 de febrero a las 23:59 horas. Luego de 
esa fecha el formulario de acreditación será 
deshabilitado.

La fecha de entrega de las credenciales será 
enviada, a través de correo electrónico, a quienes 
estén acreditados. 

La entrega de credenciales se realizará en el 
Ministerio de Relaciones Exteriores, Teatinos 180, 
Santiago.

Ante cualquier duda o consulta, 
escribir al correo electrónico

acreditacionesprensa@minrel.gob.cl 
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RECUERDA
Esta acreditación no incluye la ceremonia oficial que se realiza en el Salón 
de Honor del Congreso Nacional, en Valparaíso. Dicha acreditación está a 

cargo de la Unidad de Comunicaciones del Senado.

Link: https://www.senado.cl/transmision-del-mando-presidencial

https://www.senado.cl/transmision-del-mando-presidencial


NORMAS DE 
COMPORTAMIENTO 
PARA LOS 
PROFESIONALES 
ACREDITADOS



• La organización del evento se reserva el derecho de revocar la acreditación a cualquier 
profesional que incumpla las normas de comportamiento o reglas del evento.

Las y los profesionales 
acreditados deben portar 
visiblemente su 
credencial, en todo 
momento.

No podrán interferir 
con el desarrollo del 
evento ni con el 
trabajo de otros 
profesionales.

No podrán utilizar 
su acreditación 
para obtener 
beneficios 
personales.

Deberán respetar 
las normas de 
seguridad y las 
indicaciones de la 
organización.
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